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Señor
CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI                 
E.                    S.                    D.

 
 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        ANGELA MARIA PAZ COBO – C.C. 31.989.860
DEMANDADO:         Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

                       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS                       PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES                          Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A,
ADMINISTRADORA DE                             FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS COLFONDOS S.A.

RADICACIÓN:         76001310500520230032600
 
 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora Colombiana de
Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y dentro de los términos procesales
oportunos me permito aportar expediente administrativo e historia laboral de la demandante, los cuales
no habían sido aportados con la contestación de la demanda por no haber sido allegadas por la Entidad,
por tanto al haber sido allegados el día de hoy se adjunta para que se acompañe a la contestación.      
 
Cordialmente,
 

 



MEJIA & ASOCIADOS 
                        A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S  

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 
Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 
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PBX (602)  8889161 
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JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 

 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ANGELA MARIA PAZ COBO – C.C. 31.989.860 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES,  

   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
   PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

   Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, ADMINISTRADORA DE  
   FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 
RADICACIÓN: 76001310500520230032600 

 
 
 

MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 

Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y dentro de 
los términos procesales oportunos me permito aportar expediente administrativo e historia 
laboral de la demandante, los cuales no habían sido aportados con la contestación de la 

demanda por no haber sido allegadas por la Entidad, por tanto al haber sido allegados el día 
de hoy se adjunta para que se acompañe a la contestación.       

  
 
 

 
De Usted señor Juez, respetuosamente, 
 

 
 

 

 

 
________________________________ 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ 

C.C. No. 1.061.757.848 de Popayán - Cauca 
T.P. No. 307.604 del C.S.J. 
ELAB/MFM 

 

 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com




















1Ley 1755 de 2015, Artículo 24 numeral 3.

No. de Radicado, BZ2023_8416740-1499026

 Página 1 de 2

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2023

Señor (a)
JUAN JOSE LIZARRAL DE VILLA MARIN
CALLE 11 No. 87 - 109 MULTICENTRO APARTAMENTO 207
Cali, Valle del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_8384486 del 31 de mayo de 2023
Ciudadano: ANGELA MARIA PAZ COBO
Identificación: Cédula de ciudadanía 31989860
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Solicito Cordialmente el trámite requerido para el
incremento de pensión por parte de la Conyugue (…)”, le informamos que, la información,
tramites y documentos pensionales solicitados es considerada información reservada y puede ser
solicitada únicamente por el aportante, sus apoderados o personas autorizadas1.

Por lo anterior, si desea continuar con la gestión, en el caso de actuar como tercero autorizado, se
requiere que aporte la siguiente documentación de manera completa:

Fotocopia legible del documento de identidad del afiliado(a) ampliada al 150% según sea-
el caso: Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, Tarjeta de Identidad, Pasaporte,
Carné Diplomático.
Carta de autorización con las facultades específicas.-
Documento de identidad del tercero ampliado al 150%.-

Ahora bien, en el caso de generar la solicitud a través de un apoderado, se debe allegar de manera
completa la siguiente documentación:

Fotocopia legible del documento de identidad del afiliado(a) ampliada al 150% según sea-
el caso: Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, Tarjeta de Identidad, Pasaporte,
Carné Diplomático.
Poder especial en original con reconocimiento de firma y con huella ante notario público-
o autoridad competente, del poderdante
En caso de poder general, deberá aportarse copia auténtica de la escritura pública.-
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Documento de identidad del apoderado ampliado al 150%.-
Tarjeta profesional del abogado apoderado-

Tenga en cuenta que, si se trata de la información de un afiliado o pensionado fallecido, el
solicitante debe demostrar la condición de beneficiario, conforme a las disposiciones para la
pensión de sobrevivencia.

Esta documentación es solicitada de manera completa, puesto que los anexos entregados en la
presente petición, no cumple con los requisitos anteriormente mencionados.

Esperamos que esta información sea de utilidad para las gestiones que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora De Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Rosa Astrid Rodríguez León - Analista - Dirección De administración De Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co








Cédula de Ciudadanía
31989860

20 septiembre  2023
septiembre/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

SIN REGISTRO HISTÓRICO
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  420-Sep-2023  a las  10:41:48Impreso Por Internet el :


